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Junto a los M unicipios y los Territorios Históricos, cuya vigencia 
histórica y actual es indiscutible y, en cualquier caso, indisponible según 
el ordenamiento jurídico, la legislación actual, recientemente desarrolla
da, posibilita el establecimiento de una nueva división territorial de esca
la intermedia en el esquema de organización territorial-administrativo de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco: la comarca.

En orden a esa posibilidad, y en el entendimiento de que la comarca 
constituye un ámbito espacial idóneo para el desarrollo de determinadas 
actuaciones púbhcas con incidencia territorial, la reflexión acerca de las 
opciones y perspectivas de configuración de este nivel, asi como de las 
bases, criterios y estrategias de la división intrarregional en el País Vasco 
cobra, además de pleno sentido, actualidad.

1. El esquema de vertebración Político-administrativo actual

Con la descentralización político-adm inistrativa que configura el 
nuevo Estado español de las Autonomías, como consecuencia de la cual 
se produce el traspaso de competencias y la posibilidad de establecer una 
legislación propia, sobreviene a la Comunidad Autónoma -regulados los 
aspectos básicos por el ordenamiento jurídico estatal- la tarea de desarro
llar al detalle la función normativa en materia de Régimen Local, y cul
minar el proceso de construcción y vertebración de sus correspondientes 
Entes locales. La dificultad de esta tarea hace que el proceso se lleve a 
cabo con cautela y lentitud, pudiendo afirmarse que en la actualidad Pro



vincia y Municipio se consolidan como componentes básicos del esque
ma de organización territorial local, no existiendo como realidad jurídi- 
co-administrativa Entes comarcales, a pesar de la posibilidad de su reco
nocimiento.

El proceso se inicia con la aprobación de la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, norma 
institucional básica de la Com unidad, después desarrollada m ediante 
fuentes sub-estatutarias, que define las líneas esenciales de la nueva 
estructuración organizativa autonómica.

Dejando de lado el M unicipio, que constituye la célula básica de 
convivencia y participación de los ciudadanos, y cuya regulación de 
carácter básico en sus aspectos organizativos y competenciales está deter
m inada por la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en el peculiar modelo de organización diseñado por el 
Estatuto de Autonomía, que supone la integración del régimen foral y las 
instituciones de autogobierno propias de los Territorios Históricos, por 
una parte, y por otra del régimen constitucional autonómico, en un siste
ma institucional unitario^, destaca, como rasgo singular, el importante 
papel conferido a 1a Entidad provincial en la configuración del nuevo 
Régimen Local.^ Peculiaridades que son consecuencia de situaciones his
tóricas y planteamientos políticos particulares.

En el marco de la Constitución vigente que, en su disposición adi
cional primera, “ampara y respeta los derechos históricos de los territo
rios forales”, el Estatuto vasco otorga a las instituciones forales y sus res
pectivos ámbitos territoriales, las provincias, el máximo respeto en el 
conjunto estatutario español. Si bien éstas pasan a denominarse “Territo-

'  Un diseño organizativo que trasluce la tensión dialéctica entre los principios de historici
dad y contem poraneidad. M A RTIN  M A TEO . R.; “A dm inistración autonóm ica de Euskadi", 
Revista de Adm inistración Pública, 1980, n® 91, p. 7. Idea después reiterada en la Exposición de 
M otivos de la Ley de Territorios H istóricos cuando dice que “la  vertebración política de Euska
di, lo que plantea, a su vez, la necesidad de “conjugar las existencias derivadas de una organiza
ción político-adm inistrativa nueva con el respeto a los regím enes Jurídicos privativos y com pe
tencias de sus T errito rio s H istó rico s” , constitu y e  uno  d e  los aspectos m ás re lev an tes del 
desarrollo legislativo del Estatuto de Autonom ía.

2 U n modelo de organización territorial y articulación de los entes locales muy diferente al 
de otras Com unidades A utónom as de clara vocación antiprovincial com o C ataluña o , menos 
evidente, el caso de la Com unidad Valenciana.



nos Históricos” ,̂ en esencia, como se expresa en el Art. 2.2. del Estatuto 
“coinciden con las provincias, en sus límites actuales de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya” .

El restablecimiento de los derechos históricos de los territorios fera
les que recoge el Estatuto de Gernika, requiere la actualización de la 
estructura organizativa autonómica, por lo que posibilita que cada uno de 
los Territorios H istóricos que integran el País Vasco, en el seno del 
mismo, conserve o en su caso restablezca y actualice su organización e 
instituciones privativas de autogobierno (Art. 3).*̂  Un nuevo modelo de 
organización local que implica consiguientemente una redistribución de 
competencias, pasando los órganos forales a constituirse en instituciones 
recipientarias dentro de sus territorios de las funciones legislativas y eje
cutivas determinadas por el Parlamento Vasco, además de las competen
cias señaladas en el Estatuto (Art. 37. 3 y 4.).5

Desde el punto de vista de desarrollo organizativo, la disposición 
legal m ás im portante lo constituye la Ley vasca 27/1983, de 25 de 
noviembre, de relaciones entre las instituciones comunes de la Comuni
dad Autónoma y los órganos forales de los Territorios Históricos, consi
derada como la pieza fundamental del modelo de organización político- 
administrativa de la Comunidad Autónoma. Esta Ley, denominada Ley 
de Territorios Históricos, regula las relaciones entre las diversas Admi
nistraciones públicas. Dos aspectos definen y caracterizan la articulación 
de los Territorios Históricos en el sistema institucional y administrativo 
autonómico:

2 Se elude la denom inación de provincias, que sí aparecía en cam bio en el Estatuto de 
1936. U n hecho “contrahistórico” para A. GUAITA M A RTO RELL “cuando precisam ente las 
vascongadas eran las provincias por antonom asia”, com o ha señalado en su artículo “Las pro
vincias españolas a partir de la  C onstitución de 1978” , Revista de Adm inistración Pública, 1981, 
n- 94, p. 49.

* U n régim en especial en el contexto del Régim en local español, que procede de las gue
rras carlistas y perm anece vigente hasta la guerra civil en el caso de G uipúzcoa y  V izcaya, y en 
el de Alava, tras recobrar parte de sus fueros term inada la guerra se m antiene durante todo el 
período político posterior.

5 En los Decretos 194, 195 y 196/1984, de 9 de jun io , se dictan las norm as de la Com uni
dad Autónom a sobre traspasos de servicios (transferencia de m edios personales y  materiales) 
entre las instituciones com unes de la Com unidad y los territorios históricos de A lava V izcaya y 
Guipúzcoa, respectivam ente. Para ello, y siguiendo lo previsto en el Estatuto y la Ley de territo
rios históricos, se crean las Com isiones m ixtas, form adas por un núm ero igual de representantes 
del Gobierno vasco y la D iputación foral correspondiente, con el objeto de acordar las com pe
tencias que debe asignarse a cada institución. Ello refleja las dificultades de articulación entre la 
Comunidad A utónom a y las D iputaciones forales.



1) La supremacía de las Instituciones comunes (Parlamento/Gobier
no) en el seno del ordenamiento institucional del País Vasco.

2) Un sistema administrativo de distribución de competencias entre 
las Instituciones de la Comunidad Autónoma y los Organos forales de los 
Territorios Históricos (Juntas Generales y Diputaciones forales) estructu
rado y jerárquico, en sus aspectos de materias competenciales normativas 
y ejecutivas. La Ley vasca^ reserva a la Comunidad Autónoma la compe
tencia en las materias no reconocidas a los Territorios Históricos (Art. 
6 .1).

Peculiaridades del Estatuto y la legislación dictada en el seno de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, que son respetadas por la Ley de 
Bases de Régimen Local, tanto en lo que se refiere a organización territo
rial como al aspecto competencial (titularidad y ejercicio). Así se especi
fica en el conjuntó desarrollado de preceptos que se regulan en la disposi
ción adicional segunda de esta Ley.

En esta estructuración organizativa construida, cuyo alcance desde la 
perspectiva comarcal lleva inherentes implicaciones significativas, no se 
ha incorporado como Ente juridico-administrativo la Comarca, a pesar de 
que la legislación autonómica haya previsto de forma implícita su posible 
configuración.

^ En contraposición a  lo regulado en el Estatuto de la República, que otorga a las provin
cias las facultades no conferidas a las instituciones de la Región.



Teniendo en cuenta que en el momento presente existen tres instan
cias administrativas indisponibles (Comunidad Autónoma, Provincia y 
M unicipio), la  cuestión estriba en dirim ir, de un lado, si es acertado 
defender, desde el punto de vista de costes y eficacia administrativa, la 
creación de un nuevo escalón, y de otro, si es oportuno olvidar que en 
ciertas áreas es claramente perceptible la conveniencia de establecer una 
base espacial acorde con la realidad territorial y las necesidades de racio
nalización y coordinación de las acciones públicas.

2. La necesidad de los ám bitos supram unicipales 
en la planifícacíón y gestión te rrito ria l

El planteamiento de un marco de ámbito comarcal tiene su funda
mento en las contradicciones que han presentado la ordenación y gestión 
del territorio (incompatibilidad del planeamiento, insuficiencia financiera 
y gestora de los municipios, descoordinación interadministrativa), cuya 
práctica, constreñida a las estructuras político-administrativas existentes, 
ha demostrado su propia incapacidad para instrumentar soluciones a pro
blemas que requieren tratamientos supramunicipales.

Una aproximación a las bases y procesos de la gestión y planifica
ción territorial en la Comunidad Autónoma vasca, pone de manifiesto la 
disfuncionalidad existente entre la realidad territorial y los instrumentos 
y ámbitos territoriales adoptados para la resolución de la problemática 
existente.

2.1. L as dificultades en la prestación  y  gestión 
de los servicios públicos

La pertinencia de las propuestas de ámbitos supramunicipales que 
sirvan de marco a la gestión pública de los servicios, proviene desde la 
óptica de la Administración municipal de la coexistencia de dos realida
des ampliamente conocidas: De un lado, el reducido tamaño de los m uni
cipios; de otro, su escasa capacidad financiera y de gestión, así como su 
falta de medios personales y materiales.

La Comunidad Autónoma del País Vasco no está exenta de los pro
blemas derivados del minifundismo municipal que afecta de forma gene
ralizada al territorio español, como rasgo estructural de raíces históricas. 
En Vizcaya y Guipúzcoa la superficie media municipal se encuentra entre



las menores de España, y Alava es una de las provincias españolas de 
mayor porcentaje de pequeños municipios en orden al número de habi
tantes.

Este pequeño tamaño de los municipios es una característica históri
ca en la Comunidad, acentuada en los últimos años: Entre 1981 y 1991 el 
número total de municipios pasa de 228 a 247; un aumento de cerca de 
una veintena de municipios en tan sólo diez años que muestra el signifi
cativo número de desanexiones producidas, espectacular en el contexto 
español e igualm ente respecto a la situación autonóm ica de decenios 
anteriores.

EVOLUCION DEL NUMERO DE MUNICIPIOS 
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA VASCA, 1981-1991

Año Álava Vizcaya Guipúzcoa C.A.P.V.
1981 51 96 81 228
1986 51 102 82 235
1991 51 109 87 247

Fuente: Instituto Vasco de Estadística

Si se atiende a la variable tamaño medio de los municipios, en Alava 
la superficie media municipal ronda la media nacional, siendo inferior en 
una reducida proporción, con 59,7 km2, mientras en los Territorios Histó
ricos de Guipúzcoa y Vizcaya la media municipal se sitúa muy por deba
jo  de la correspondiente a España, con 23,0 y 20,3 km2 respectivamente.

Tomando en consideración el otro parámetro significativo, el demo
gráfico, puede observarse el considerablemente elevado número de m uni
cipios de la Comunidad con una población inferior a los 5.000 habitantes. 
Los 79, 57 y 48 municipios de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava de tamaño 
poblacional inferior a dicha cifra en 1991, representan respectivamente el 
72,5, 65,5 y 94,1% de la población total de cada Territorio Histórico. Si 
bien en Vizcaya existe un m ayor núm ero de pequeños m unicipios en 
cifras absolutas, es en Alava donde en términos relativos esta tipología de 
municipios supone una mayor proporción en relación al total de munici
pios, no tanto debido a la fragmentación de su mapa municipal -caso  de



Vizcaya-, como al escaso volumen de población que caracteriza en gene
ral a su territorio, con una densidad de 90,7 hab./km2.

LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS 
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA VASCA, 1991

Territorio Álava Vizcaya Guipúzcoa C.A.P.V.

Superficie (Km^) 3.047 2.217 1.997 7.261

Población hecho 276.457 1.156.245 676.307 2.109.009

Densidad (hab./Km^) 90,7 521,5 338,7 290,5

Municipios

Número total 51. 109 87 247

Superf. media (Km^) 59,7 20,3 23,0 29,4

N° munic. < 5.000 h. 48 79 57 184

% munic. < 5.000 h. 94,1 72,5 65,5 74,5

Pbl. mun. < 5.000 h. 36.653 111.432 71.546 219.631

% pbl. mun < 5.000 h. 13,3 9,6 10,6 10,4

Fuente: Instituto Vasco de Estadística

Aún es más extrema la situación, si se consideran los denominados 
micro y submunicipios. Los municipios de población por debajo de los
2.000 y 500 habitantes representan en la Comunidad Autónoma el 60,0 y 
27,1% respectivamente (y sólo contienen el 5,2 y 0,9% de la población); 
m icrofundism o m unicipal que alcanza cotas particularm ente altas en 
Alava.

Frente a este panorama, hay en el otro extremo un reducido número 
de m unicipios que concentran la gran m ayoría de la población de la 
Comunidad. M ientras los 184 municipios de menos de 5.000 habitantes 
sólo reúnen en cifras absolutas 219.631 habitantes, es decir el 10,4%, los 
4 únicos municipios existentes de población superior a los 100.000 habi
tantes (Bilbao, Vitoria, San Sebastián y Baracaldo) concentran el 40,9% 
de los efectivos demográficos de la Comunidad (863.454 en número).



Un fuerte desequilibrio demográfico que se caracteriza por una ele
vada concentración de población en las capitales de los Territorios Histó
ricos y especialmente en el área metropolitana de Bilbao, y, en contrapar
tida, una despoblación que afecta de forma general al espacio rural vasco 
y que se muestra particularmente acusada en ciertas comarcas alavesas 
(Valles y M ontaña Alavesa).

En este panoram a de desequilibrio  dem ográfico , el tem a de los 
pequeños municipios, su considerable importancia en términos absolutos 
y relativos, se presenta como un problema a resolver. La especial fórmula 
financiera que representa para la Comunidad Autónoma del País Vasco el 
Concierto Económico, y la propia capacidad financiera de la Administra
ción Pública vasca en  general, constituyendo un buen soporte de la 
estructura m unicipal, no la excluye de la problem ática general de los 
pequeños municipios caracterizada por la insuficiencia financiera, la falta 
de m ed io s  m a te r ia le s  y te c n o ló g ic o s  y la  e sc a se z  de p e rso n a l 
cualificado'^, que repercute en serias dificultades en la prestación y ges
tión de los servicios a los ciudadanos.^

En esta situación parece difícil suponer que el nivel prestacional 
asignado por la Ley de Bases de Régimen Local al sector de los peque
ños municipios se encuentre asegurado en la práctica, y en todo caso que 
sea económico y racional facilitar su instalación y mantenimiento en cada 
municipio.

Rentabilidad económica y racionalidad adm inistrativa que exigen, 
para la prestación y mantenimiento de ciertos servicios públicos, en espe
cial aquellos de elevados costes de instalación  y m antenim iento , el 
fomento de la cooperación intermunicipal, bien a través de la agrupación

Su considerable m agnitud ha sido señalada por J. Landa: “Piénsese por ejem plo (afir
ma), que en una gran m ayoría de éstos, el personal a  su servicio se reduce a un único funciona
rio  no siempre a dedicación com pleta. Pero adem ás, la dispersión geográfica de los m ism os; la 
ausencia de profesionalización de los cargos políticos correspondientes (corporativos): la inexis
tencia de estudios universitarios centrados en la problem ática m unicipal... etc., representan un 
cuadro  de d ifíc il superación al m enos a  un corto  o m edio  p lazo". L A N D A  M E N D IB E , J.: 
“Reflexiones en tom o a  la form ación del personal de los pequeños y m edianos m unicipios vas
cos” , CEU M T, 1989, n® 110, p. 46.

 ̂ U na respuesta (parcial) de la  A dm inistración vasca a esta situación, h a  sido puesta en 
m archa por la Diputación Foral de V izcaya con la creación del Servicio de Coordinación y  A sis
tencia a los Entes locales, cuya función es el asesoram iento a las Corporaciones Locales, princi
palm ente en el cam po de la gestión económ ica y su inform atización.



en comarcas o la asociación en mancomunidades;^ una institución esta 
última cuyo desarrollo ha sido relativamente escaso.

2.2. La ausencia de una política 
integrada de Ordenación Territorial

La existencia, por una parte, de relaciones entre municipios adya
centes, que hacen que las demarcaciones administrativas no se correspon
dan con la realidad territorial, y por otra, de determinadas funciones y 
actuaciones de carácter sectorial (infraestructuras, equipamientos, etc.) 
que exceden la competencia municipal, justifican el escalón intermedio 
también desde la perspectiva de la ordenación territorial.

A pesar del intento de incorporar estas precisiones mediante la defi
nición de diferentes instrumentos y determinaciones legales, en las que 
subyace la necesidad de im plem entar una planificación coordinada y 
jerarquizada, el anáUsis de las cuestiones fundamentales sobre las que ha 
girado la planificación en el País Vasco, manifiesta las limitaciones vin
culadas a la práctica real cotidiana, que ponen en cuestión su validez real.

La ordenación del territorio ha sido entendida como en el resto de 
España esencialmente como ordenación urbanística, al margen de la pla
nificación socioeconómica, de ahí que se enfatice en la ausencia de una 
verdadera política de ordenación del territorio. Más bien el planeamiento 
y gestión urbanística, escasamente adecuados a la realidad territorial, uni
dos a las insuficiencias de una política sectorial desordenada y poco 
coordinada, han dificultado la corrección de los desequilibrios territoria
les, poniendo de manifiesto la necesidad de otros instrumentos para defi
nir una estrategia territorial global.

En realidad, no sólo no ha existido una coordinación con la planifi
cación económica y sectorial, sino que tampoco ha habido una integra-

9 L as m ancom unidades com o fórm ula asociativa de carácter voluntario  han tenido un 
éxito diferenciado según los territorios históricos. Frente a un desarrollo más am plio en Guipúz
coa, donde existe un total de 17 en 1989, y en V izcaya (15), e l Territorio H istórico de Alava 
sólo cuenta con 2. U na cifra global que puede considerarse, sin em bargo, significativa, si se 
tiene en cuenta el escaso desarrollo práctico que ha experim entado en España esta Institución. 
Cfr. NOGUES LIN A RES, Soledad: La com arca en la ordenación y gestión del territorio. Una 
aproxim ación a la situación en la  Com unidad A utónom a del país vasco. Escuela Vasca de Estu
dios Territoriales y U rbanos, Instituto vasco de Adm inistración Pública. Bilbao, 1990, pp. 104- 
106 y 234-243.



ción vertical y jerárquica de la planificación física del territorio. Como 
instrumento de la Administración Pública para la ordenación espacial de 
los usos, actividades y asentamientos humanos, el planeamiento urbanís
tico implementado ha mostrado múltiples contradicciones: la inadecua
ción de las opciones instrumentadas se evidencia en buena medida en la 
elección de las figuras de planeamiento y de los ámbitos territoriales de 
aplicación.

Desde el punto de vista de las opciones instrumentadas puede hacer
se una distinción en dos etapas que muestran la dialéctica habida entre 
planeamiento municipal y supramunicipal desde los años sesenta hasta la 
actualidad; 10 etapas cuyos límites se encuentran marcados por la legisla
ción vigente en cada período:

-  Una primera etapa, durante el tiempo de vigencia de la Ley del Suelo 
de 1956, en la que las contradicciones de la ordenación urbanística, se 
muestran bajo diferentes aspectos en cada provincia: O bien se adoptan 
figuras de planeamiento pero no se desarrollan instrumentos de coordi
nación o mejor dicho no tienen la aplicación prevista (Vizcaya y Gui
púzcoa), o bien ni tan siquiera existe una política coherente de ordena
ción urbanística (como ocurre en el caso de Alava). En este período 
junto  al planeam iento m unicipal que se desarrolla en G uipúzcoa y 
Alava, se implementan en Vizcaya fórmulas de planeamiento de ámbi
to com arcal, pero entendidos com o instrum entos de regulación, en 
ausencia de órganos de gestión comarcales^^ e igualmente de directri
ces territoriales de nivel superior, no existiendo pues una integración 
vertical y jerárquica en la planificación física del territorio.

-  Esta situación no cambia con la aprobación de la Ley del Suelo y Orde
nación Urbana de 1975, con la que se inicia una segunda etapa caracte
rizada por la lenta renovación del planeamiento y la exclusiva adopción 
en todas las provincias de figuras de planeamiento municipal como ins
trumento básico de regulación urbanística, a pesar del reconocimiento 
expreso de la nueva Ley de la posibilidad de establecer planes de coor
dinación de ámbito supramunicipal.

El desarrollo de un planeam iento de rango m unicipal, facilitando 
una mayor autonomía y agilidad de gestión, pero desprovisto de las líne-

Un estudio más profundo sobre el planeam iento en este período se recoge en NOGUES 
LINARES, S.: Op. cit., pp. 183-20L

' '  Si exceptuam os el caso de la Corporación A dm inistrativa del G ran Bilbao.



as de ordenación generales de un plan director de coordinación o unas 
directrices, produce la pérdida de armonización del planeamiento, que 
muestra dificultades de compatibilización y la inadaptación respecto a la 
verificación en ciertas áreas de relaciones y problemas territoriales que 
superan los límites municipales, evidenciando la necesidad de un marco 
coherente de planificación, que prevea la integración urbanística vertical 
y jerárquica así como su coordinación con la planificación socioeconó
mica.

3. La dificultad de aproximación al hecho comarcal

La adopción del nivel comarcal, al margen de su naturaleza y conte
nido, lleva implícita la necesidad de definir ámbitos territoriales adecua
dos, lo que confluye en la problemática de la división territorial.

A teniéndonos al debate teórico, la com arca se presenta como un 
concepto múltiple, indefinible de una manera unívoca en sus aspectos de 
identificación, contenido, dimensiones y lím ites. £53 diversidad con
ceptual ha repercu tido  de m anera d irecta en el proceso de d ivisión 
comarcal y en la elección de criterios que conlleva toda delimitación, 
encontrándonos en la práctica distintas comarcalizaciones sobre el mismo 
territorio dependiendo de los objetivos que se pretenden conseguir.

El territorio que constituye en la actualidad la Comunidad Autóno
ma del País Vasco ha sido, al igual que el resto de las comunidades espa-

Aspectos en los que se centra la problem ática existente en la aproxim ación al concepto 
de com arca y la  com arcalización:

-  Respecto a  la identificación, cabe preguntarse si existen realm ente o son divisiones arbi
trarias del territorio;

-  el contenido responde a dos categorías fundam entales de criterios: hom ogéneos, de ras
gos uniformes sobre el espacio, y funcionales, organizadas en tom o a un punto central;

-  de la dim ensión, interm edia entre el m unicipio y  la región, se han establecido diversas 
m agnitudes en función  de la  superficie  (centenares de K m 2), la pob lación  (entre 50.000 y 
150.000 hab.). distancia-tiem po que es preciso recorrer hasta la cabecera (30-40 m inutos), recur
sos, nivel de dotaciones...;

-  por ú ltim o, de la aplicación de variables de uniform idad (de tipo histórico, natural, 
socioeconóm ico, etc.) o de cohesión (flujos de personas y m ercancías) es posible deducir las 
fronteras de la delim itación com arcal, por la pérdida de hom ogeneidad de un rasgo o  el debilita
m iento de la intensidad de m ovim ientos, pero difícilm ente puede precisarse un lím ite estricto. 
Cft'. NOGUES LIN A R ES, S.: L a com arca en la  planificación y gestión dei territorio. Tesis D oc
toral. Departam ento de Geografía, Urbanism o y Ordenación del Territorio de la Universidad de 
Cantabria. Santander. 1992, vol 1, pp. 27-50.



ñolas, objeto de múltiples divisiones intemas; no se ha establecido, sin 
em bargo, una división com arcal oficial o una propuesta aceptada de 
forma generalizada. El estudio de las principales comarcalizaciones efec
tuadas o propuestas hasta el momento tiene un doble interés: De un lado, 
evidencia la virtualidad y al m ism o tiem po las insuficiencias de una 
comarcalización plural, tan diversa en su delimitación como en sus obje
tivos; de otro, pone de m anifiesto  la inexistencia  de una estructura 
comarcal claramente definida, lo que explica la débil identidad comarcal 
y escasa tradición observable en una parte importante del territorio vasco. 
La Comunidad Autónoma vasca no tiene ni la tradición comarcalizadora 
ni la definición comarcal que puede observarse en otros lugares de Espa
ña, como es el caso de Cataluña.

Desde las circunscripciones históricas a las comarcalizaciones más 
recientes, se han establecido dem arcaciones o sucedido propuestas de 
división intrarregional diversa: el resultado ha sido un territorio plurifrac- 
cionado. La delimitación de espacios homogéneos o funcionales, aborda
da a partir de un conjunto de factores, entre los que además de los históri
cos, los físico-naturales y socio-económicos han sido los principales, se 
ha encontrado con las peculiaridades propias de la Comunidad, en parti
cular, la homogeneidad en la configuración física de una parte significati
va del espacio regional; y un acentuado desequilibrio territorial, patente 
en la elevada concentración urbana y socio-económica. Ello explica el 
que ciertas alternativas de comarcalización propongan como “comarca” 
un espacio de ámbito claramente supracomarcal, sin distinguir ningún 
límite intemo.13

*3 La com arcalización adoptada por el M inisterio de A gricultura, en 1977, constituye un 
buen ejem plo de la indiferenciación del espacio provincial atendiendo a determ inados criterios 
de hom ogeneidad, de tipo geográfíco-naturales. Frente a  la provincia de Alava, gue se subdivide 
en seis com arcas, G uipúzcoa y  V izcaya están form adas por una sóla com arca de elevada exten
sión. M IN ISTER IO  D E A G R IC U LTU RA : T ipificación  de las com arcas agrarias españolas. 
Secretaría General Técnica. M adrid, 1978, pp. 37-46 y 61-4.

Un ejem plo m odélico de la dificultad asimism o de abordar la delim itación com arcal del 
País Vasco ha sido sintetizado por I. Aguirre. Tom ando en consideración exclusivam ente los 
m ovim ientos pendulares de los trabajadores y el radio de atracción de las actividades terciarias 
se configura una com arcalización funcional, en la que se pone de m anifiesto la existencia de un 
área de influencia en tom o a Bilbao, que articula un territorio de gran extensión, un espacio tam 
bién grande en el área circundante a Vitoria, y  en contraposición un territorio m ultifraccionado 
en el caso de G uipúzcoa (que es donde en su opinión los criterios utilizados pueden ser aplica
bles). A G U IRR E K EREXETA, L: “Las Com arcas de Euskadi: Situación actual”, I X om adas 
sobre A Com arcalización N a Ordenación D o Territorio, Santiago de Com postela, 26 y  27 de 
febrero de 1988, pp. 7 y 8.



COMARCALIZACION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, Í978

VIZCAYA

ALAVA:

1 CANTABRICA

2 ESTRIBACIONES DEL GORBEA

3 VALLES ALAVESES

4 LLANADA A U  VESA

5 MONTAÑA ALAVESA

6 RIOJA ALAVESA

FUENTE: MINISTERIO D E AGRICULTURA; 
Tipificación..., Op. cit., pp. 38 ,4 4  y 62

COMARCALIZACION PROPUESTA POR I. AGUIRRE KEREXETA, 1988

ALAVA:

1 vrroRiA
GUIPUZCOA:

1 SAN SEBASTIAN

2IRUN

3T0L0SA

4ZARALIZ

SAZPEHIA

6E IBAR

7 BERGARA

8 BEASAIN

VIZCAYA

1 BQ.BAO

2 GERNIKA

3 LEKEmO 

4DURANOO



La recopilación y contrastación de las principales divisiones comar
cales efectuadas por los diversos organismos, entidades y autores^^, per
mite establecer los siguientes resultados:

-  Según las comarcalizaciones estudiadas, existen entre 8 y 30 comar- 
cas 5̂ en la división a escala intermedia de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

COMARCALIZACION PROPUESTA POR K. URIARTE, 1980

10

11

o 10 20

11

10

UZCOA
"7 ALAVA

1

^  lALTONERVION 

^  2VALLESALAVESES

8  V-? ) 3IU0IAAUVESA

ívrroRuauoAD

5 VirOWA LLANADA OCnDBfTAL

. r  2  ) 6VrrORWVILUREAL

1 7Vir«UAALEGRH

1 / 8 Vlim  LLANADA ORBiTAL

\ 9 Vlim  MONTAÑA ORENTA

^ 10 VntMUA MONTAÑA OCCIDEifrAL

VIZCAYA

1 BILBAO CASCO

2 BILBAO ENCARTAaONES

IIV.ESnU3Aa(MSDELG0RSEA

GLIPUZCOA;

1 SAN SEBASTIAN

3 BILBAO MAfiCEN EDA. 2TMX)SA

4BIBAfiZASALNERVI0N 3G0YERRI

5B. VALLE DEASUA 4ALT0UR(XA

6B. URIBE COSTA SALTO reVA

JARRATTA-ZCSiiOTZA (BAJOIBA

8DURANGUESAIX) TURGLACENITÌO

9UR1BEC0STA 8UR0UC0STA

lOBUSTURIA

ilONDARROA-MARQUWA FUENTE: IREI: Op. cit, p. 9

Concretam ente el estudio se ha basado en las com arcalizaciones propuestas o estableci
das por los siguientes autores: A. R evenga (1960) V.E. Chávarri (1964), 1. Sollube (1968) 1. 
A guirre (1974), A  Precedo (1974), J.M . A zaola (1976), G . A rrien e 1. A g u in e  (1978), K. Uriar- 
te (1980). F.J. G óm ez Pineiro (1985), L A guirre (1988); y organism os, A tlas Com ercial (1963), 
M inisterio de la G obernación (1965) Diputaciones Provinciales (años 60), Cám aras de C om er
cio (años setenta). Caja Laboral Popular (1977) M inisterio de A gricultura (1977), E lecciones a 
Juntas Generales (1979, 1983 y 1987), Instituto G eográfico Vasco (1980), C onsejería de Sani
dad (1983), Instituto Vasco de Estudios e Investigación (1990) e Instituto V asco de Estadística 
(1991). C fr. N O G U ES LIN A R ES, S.: L a com arca ...en  la C om unidad  A u tónom a del País 
Vasco. Op. cit., p. 95 y ss.

Casos extrem os de las com arcalizaciones del M inisterio de A gricultura y  K. U riarte res
pectivamente.



Se producen grandes diferencias com arcales en cuanto a extensión 
superficial de las comarcas en Km2 y volumen de poblacion - e  igual
mente cabe señalar respecto al nivel de desarrollo económ ico-, lo que 
significa que bajo el concepto de “comarca” se encuadran territorios 
muy diferentes. Si exceptuamos las comarcalizaciones extremas, caso 
de la adoptada por el Ministerio de Agricultura, en donde las diferen
cias son fortísimas, en una comarcalización tipo medio como la utiliza
da por el Instituto Vasco de Estadística, por ejemplo, que establece un 
total de veinte unidades comarcales, la extensión oscila entre 71,6 y 
788,3 Km2, correspondientes al Bajo Bidasoa y la Llanada Alavesa 
respectivamente, y la población entre los 2.922 habitantes de la Monta
ña Alavesa en 1991 y los 904.475 pertenecientes a la comarca del Gran 
Bilbao.

VIZCAYA

COMARCALIZACION DEL INSTITUTO VASCO DE ESTADISTICA 

(EUSTAT), 1991

ALAVA:

1 VALLES ALAVESES

2 LLANADA ALAVESA

3 MONTAÑA ALAVESA 

4RI0JA ALAVESA

5 ESTRIE ACIONES DELOORBEA

6 CANTABRICA ALAVESA

2ALT0DEVA 

3G0IERRI 

4ÜR0LAC0STA 

5TOLOSA

6 DONOStTA - SAN SEBASTIAN

7 BAJO BIDASOA

1 ENCARTAQONES

2 GRAN BILBAO 

3PLENC1A-MUNGU1A 

4GUERNICA-BERME0

5 DURANGUESADO

6 MARQUINA-CNDARROA 

7ARRAT1A-NERVI0N

FUENTE: Anuario E stad ís tico ..O p . ciL

El número de “cabeceras de comarca” es asimismo muy variable, de lo 
que se deduce que el concepto de centro com arcal es entendido de 
form a m uy d iferen te , englobando  desde una en tidad  de cerca de
400.000 habitantes en el caso de Bilbao hasta núcleos urbanos de esca
sísimo volum en de población como Cam pezo o Laguardia, que no



alcanzan los 1.000 habitantes, difícilmente capaces de sostener los ser
vicios mínimos, lo que refleja la dificultad de detectar cabeceras claras 
como consecuencia de las propias carencias del sistem a urbano. Un 
fenómeno que afecta principalmente a Alava en donde, excepto en el 
entorno de Llodio, no existe ningún núcleo de tam año poblacional 
superior a los 4.000 habitantes.

-  Respecto a la delimitación, sólo en algunas comarcas (en especial La 
Rioja Alavesa, Las Encartaciones, La Llanura Alavesa y el Durangue- 
sado) se observa una gran coicidencia en la mayoría de las propuestas, 
frente al resto del territorio en el que predomina el disentimiento en 
cuanto a los límites, precisamente los espacios comarcales de carácter 
tradicional y configuración nítida; espacios que por su contenido histó
rico, pertinencia física y/o afinidad socio-económica poseen una mayor 
identidad comarcal.

La superposición de las diversas comarcalizaciones propuestas per
mite observar la escasa coincidencia de las distintas delimitaciones. Un 
resultado que evidencia que la división intrarregional del País Vasco, 
exceptuando determinadas áreas concretas, no esta claramente definida, 
presentándose la mayor parte del territorio como un espacio plurifraccio- 
nado. Una m ultiplicidad que evidencia que la delim itación com arcal 
requiere, junto al estudio profundo de la realidad territorial y su funciona
miento, la rigurosa selección de criterios en orden al fin y caso concretos.

El territorio del País Vasco, en resumen, se encuentra con una evi
dente paradoja: De un lado, la necesidad de disponer de una base espacial 
que facilite la racionalización y eficacia de las acciones públicas; de otro, 
la dificultad de abordar la división intrarregional en un marco territorial 
en el que predomina la multiplicidad e inestabilidad de límites.

4. Posibilidades y perspectivas desde el nivel in term edio:
L a com arca como ente local o u n id ad  te rr ito r ia l

La superación de las contradicciones planteadas puede encauzarse 
con la posibilidad de autoorganización local y territorial que permite el 
Estado de las Autonomías. En la incorporación de la comarca, una cues
tión clave de la política legislativa sobre Régimen Local y Ordenación 
Territorial de la Comunidad Autónoma, pueden sistematizarse dos alter
nativas, que resumen las posibilidades de opción en la incorporación de 
este nivel o escala territorial:



1. L a com arca com o E nte Local, entendida como un nuevo escalón 
político-administrativo en la estructuración territorial de la Comunidad 
Autónoma, en la que se residenciarían com petencias procedentes del 
resto de las Administraciones Públicas.

2. L a com arca com o un idad  te rr ito ria l, de planificación y/o ges
tión administrativa, en una consideración de la comarca como división 
territorial unificada, como delimitación de ámbitos supramunicipales que 
sirvan de referencia a las acciones públicas en materia de ordenación del 
territorio (nivel comarcal en el que se coordine el planeamiento físico 
con la program ación económ ica y sectorial) y gestión adm inistrativa 
(dotaciones y servicios).

4.1. La C om arca com o E nte Local
en la estruc tu ración  organ izativa d iseñada
por la legislación autonóm ica

La aprobación del Estatuto posibilita, aunque otorgándole carácter 
voluntario, la configuración de entidades locales de ámbito supramunici
pal que permitan implantar una política eficaz de dotación de servicios, 
ordenación del territorio y desarrollo socio-económico; una posibilidad 
reconocida por fuentes sub-estatutarias que, sin em bargo, no ha sido 
desarrollada por una normativa específica que preceptúe su creación.

En contraposición con el destacado papel atribuido al escalón pro
vincial, el establecimiento de las entidades locales de nivel intermedióla 
no se encuentra claramente resuelto en el esquema organizativo precep
tuado por el Estatuto vasco. En realidad, la palabra “comarca” no aparece 
en el texto estatutario; sin embargo, aunque elude el término comarca, sí 
está presente en él la idea comarcal cuando establece que las “demarca
ciones territoriales de ámbito supramunicipal que no excedan los límites 
provinciales” son competencia exclusiva del órgano foral del respectivo 
Territorio Histórico (Art. 37.3.c).

La aplicación conjunta e integrada de tres preceptos previstos en el 
Estatuto, permite la configuración de instituciones locales supramunici
pales en el seno del esquema de estructuración organizativa autonómica:

Cfr. LOPEZ D E JU AN, J.: “Entidades supram unicipales del País Vasco. Com arcas y 
M ancomunidades”, en Instituciones de la Com unidad A utónom a de Euskadi. Servicio de Publi
caciones del Gobierno Vasco. Oñati, 1982, pp. 265-282.



-  El primer precepto, es la previsión del restablecimiento y actualización 
del sistema organizativo e institucional privativo de cada Territorio 
Histórico.

-  El segundo, la posibilidad m encionada de constituir dem arcaciones 
territoriales supramunicipales.

-  Y el tercero, la asignación y delegación de com petencias desde la 
Comunidad Autónoma a las Instituciones Forales, una parte de las cua
les pudieran ser asumidas por el eslabón comarcal, que también podría 
recibir ciertas competencias tanto del nivel municipal como del comu
nitario.

La promoción de Entes de nivel intermedio prevista en el Estatuto, 
se reconoce asimismo en la Ley de Territorios Históricos, que recoge 
entre las competencias atribuidas a los mismos como com petencia de 
carácter exclusivo las “Demarcaciones municipales y supramunicipales, 
que no excedan de los términos del Territorio Histórico” (Art. 7.a).

E  igualmente, en las Normas forales institucionales^'^ se encuentra, 
entre las materias que corresponde aprobar a las Juntas Generales en el 
ejercicio de su potestad normativa, la “organización y división político- 
administrativa del Territorio Histórico”, precepto que aparece en las nor
mas forales de Vizcaya y Alava (Art. 6.2.a)6) y se repite también en la de 
Guipúzcoa, en la que además se añade como materia de aprobación las 
“demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal que no excedan 
los límites provinciales” (Art. 6.1.J) y k), reiterando con ello los postula
dos establecidos en el Estatuto y en la Ley de Territorios Históricos sobre 
entidades supramunicipales.

En resumen, y desde la perspectiva del territorio de la Comunidad 
Autónoma vasca, la Comarca ha sido configurada por la legislación auto
nómica sólo como una posibilidad de su organización, y no como entidad 
necesaria. El establecimiento de una Administración territorial de nivel 
comarcal en el seno del nuevo modelo organizativo autonómico, es una

-  N oim a foral de organización de las Juntas G enerales y  D iputación Foral de V izcaya 
(aprobada en Juntas Generales de 5 de enero de 1983).

• N orm a foral sobre o rganización institucional del T erriio rio  H istó rico  d e  G uipúzcoa 
(aprobada en  Juntas G enerales de 12 y  13 de et»ero d e  1983).

- N orm a foral sobre organización institucional del Territorio H isiórico d e  A lava (aprobada 
en Juntas G enerales de 7  de m arzo de 1983).

Los tres textos son m uy sim ilares con variaciones puntuales.



competencia de carácter voluntario otorgada estatutariamente a los Terri
torios Históricos.

La comarcalización del territorio del País Vasco, de acuerdo con la 
norm ativa v igen te  en la C om unidad  A utónom a, se llev aría  a cabo 
mediante la participación diferenciada de tres instancias:

-  El Parlamento Vasco, al que corresponde, según lo preceptuado en la 
legislación básica estatal, la com petencia legislativa para regular y 
establecer el procedimiento de creación de comarcas, pudiendo además 
residenciar en dicho escalón el ejercicio descentralizado de las compe
tencias de la Comunidad Autónoma que considere oportunas.

-  Las Juntas Generales de los respectivos Territorios H istóricos, que 
ostentan el papel fundamental en el proceso de comarcalización, puesto 
que el Estatuto y las disposiciones legislativas sub-estatutarias les otor
gan la función de determ inar el ám bito territorial de las entidades 
supramunicipales y de aprobar las demarcaciones territoriales resultan
tes siempre que no excedan los límites provinciales, teniendo también 
la facultad de efectuar la consiguiente reasignación de competencias.

-  Y los municipios, que constituyen la base sobre la que se conformaría 
una Administración comarcal, y de los que falta por concretar en la 
legislación autonómica su nivel de participación en la iniciativa comar- 
calizadora. Es principalmente en función de sus necesidades e intereses 
por lo que la comarca debería asumir la tarea de prestación y gestión de 
actividades y servicios de alcance supramunicipal.

La Comarca es pues sólo una posibilidad de la legislación, de la que 
falta por definir su organización, competencias, recursos y régimen jurí
dico, con los límites establecidos por la legislación básica del Estado, no 
gozando de garantía estatutaria, por lo que puede de la misma manera ser 
abolida.

4.2. El papel de la unidad comarcal
en ei marco de la nueva ley de política territorial
de la Comunidad Autónoma

Junto a la configuración de la comarca como Ente local, el reciente 
ordenamiento juríd ico  autonóm ico introduce el nivel supram unicipal 
como ámbito intermedio de la ordenación del territorio.



El origen de esta nueva etapa de la política territorial autonómica en 
la que se establece una planificación jerarquizada, estructurada en distin
tos niveles, entre los que el comarcal tiene un papel importante al permi
tir la compatibilización del planeamiento y la conexión entre la planifica
ción física, socioeconómica y sectorial se encuentra en la configuración 
del Estado de las Autonomías, como consecuencia de la cual se produce 
el traspaso de competencias y la posibilidad de desarrollar una legisla
ción propia que establezca la política y estrategias de ordenación en la 
Comunidad.

Entre 1978 y 1980 se realiza el traspaso de competencias urbanísti
cas y de ordenación del territorio de la Administración del Estado al Con
sejo General vasco: Por Real Decreto 1981/1978, de 5 de julio, se produ
ce la transferencia de competencias en materia de Agricultura, Industria, 
C om ercio  y U rban ism o; y dos años m ás ta rde , p o r R eal D ecreto  
2581/1980, de 21 de noviembre, el traspaso de competencias y servicios 
en materia de Ordenación del Territorio y del litoral y Urbanismo, cuya 
redistribución entre los diferentes niveles administrativos de la Comuni
dad, que parte del establecimiento de un marco normativo interno, la Ley 
de Territorios Históricos'®, se ha materializado mediante Decretos.

En la  que se regula la  delim itación de com petencias entre las Instituciones Com unes de 
la Com unidad A utónom a y los Organos Forales de los Territorios H istóricos:

La Ley atribuye a los Territorios H istóricos las com petencias sobre ordenación del territo
rio  que se relacionan a  continuación:

a) De carácter exclusivo:
-  Dem arcaciones m unicipales y supram unicipales, que no superen los lím ites adm inistra

tivos del Territorio H istórico correspondente.
-  Redacción y aprobación de los P lanes Forales de Obras y Servicios, A sistencia y  aseso

ramiento técnico a  las Entidades locales.
-  Carreteras y cam inos de su Territorio, desde su planificación a la  construcción, m anteni

m iento y financiación , atenciendo a las determ inaciones que estab lezca  el P lan  G eneral de 
Carreteras de la Com unidad y la R ed estatal.

-  M ontes, aprovecham ientos, servicios forestales, vías pecuarias, guardería forestal, y 
conservación y m ejora de suelos agrarios.

-  Obras públicas en su territorio.
b) Desarrollo y  ejecución de las norm as em anadas de las Instituciones Com unes en las 

siguientes materias:
-  R eform a y desarrollo agrario.
-  Policía de las aguas públicas continentales y de sus cauces, riberas y servidum bres.
-  C onservación, m ejora, restauración o  excavación del P atrim onio  H istórico  A rtístico 

Monumental y Arqueológico.
c) Ejecución en las siguientes materias:
-  A dm inistración de espacios naturales protegidos.
-  En m ateria de urbanism o, los Territorios H istóricos tienen las facultades de “iniciativa



En el marco de esta normativa, las instituciones de la Comunidad 
Autonoma han proyectado una serie de instrum entos de planificación 
económica, sectorial y física, puestos en marcha por el Gobierno Vasco 
en coordinación y con la colaboración del conjunto de instituciones con 
incidencia sobre el territorio de la Comunidad, cuyo objetivo principal se 
dirige a aminorar los desequilibrios y disfuncionalidades observadas en 
el sistema territorial.

Como consecuencia de una política urbanística y territorial descoor
dinada y poco coherente, la problemática que presenta el sistema territo
rial alcanza una grave am plitud que se expresa, en resum en, por los 
siguientes rasgos:

-  Fuerte desequilibrio dem ográfico y económico: Frente a la elevada 
concentración u rbano-industria l del G ran B ilbao, y la extrem ada 
macrocefalia de Vitoria en relación a su entorno provincial, en donde 
determmados espacios rurales se encuentran despoblados y empobreci
dos (como es el caso de la M ontaña y Valles Alaveses), destaca en 
claro contraste el modélico equilibrio territorial de Guipúzcoa.

-  Insuficiente articulación territorial intrarregional y deficiente accesibi
lidad del territorio, derivada del trazado de la red de infraestructuras; 
desarticulación que es especialmente patente en Alava.

-  Déficits en equipamientos y servicios.

-  Degradación ambiental y deterioro de la calidad de vida.

redacción, ejecución gestión, fiscalización e inform ación, así com o las de aprobación de los ins
trumentos de la  Ordenación Territorial y  Urbanística en desarrollo de las determ inaciones del 
planeamiento de rango superior dentro de su ám bito de aplicación, sin perjuicio de las com pe
tencias atribuidas por la Ley a  otros entes públicos y órganos urbanísticos” (Art. 7).

Son com petencias de las Instituciones Com unes, la legislación y ejecución en las materias 
no reconocidas o atribuidas a  ios Territorios H istóricos correspondiéndole de form a exclusiva al 
Parlamento la facultad de dictar norm as con rango de Ley (Art. 6). D e acuerdo con este precepto 
las competencias de carácter sectorial de m ayor incidencia territorial ejercidas por el Gobierno 
Vasco son las de vivienda, industria, turism o, transportes e infraestructuras, m apa sanitario, 
ordenación universitaria, hidrológica, del com ercio, ordenación y protección de espacios natura
les, patrimonio cultural y  P lan G eneral de la  Com unidad Autónom a. O ÑORO PER EZ, F.; “La 
Ordenación del T erritorio en el País V asco”, Estudios Territoriales, 1989, n® 29, p. 142.

En concreto, el traspaso de las com petencias urbanísticas del C obiem o Vasco a las 
Diputaciones Forales se ha realizado en 1985 m ediante Decretos.



Tras la elaboración por el Departamento de Economía y Planifica
ción del Gobierno Vasco del “Diagnóstico y prioridades del Plan Econó
mico a Medio Plazo” se pone en marcha un Plan Económico para el perí
odo  1989-1992  que p re te n d e  d a r  u n a  re s p u e s ta  o p e ra tiv a  a los 
desequilibrios estructurales de la economía. La planificación económica 
se orienta a la consecución de dos objetivos básicos: recuperación y 
modemización de la economía y desarrollo de una política de bienestar 
que se traduzca en una mejora de los niveles de dotación de bienes y ser
vicios de carácter social. Para ello se pretenden coordinar las actuaciones 
y capacidad financiera del conjunto del sector público vasco en la imple- 
mentación de los planes y programas previstos: Planes económicos, entre 
los que los más importantes son el Plan Europa 93, el P.N.LC., Progra
mas Comunitarios, el Programa de Apoyo Industrial y la Zona Industria
lizada en Declive del País Vasco; y simultáneamente e integrados Planes 
sectoriales, como el Plan General de Carreteras, los Planes de Sanea
miento y Abastecimiento, el Plan de Ferrocarriles, el Plan de Aeropuertos 
y el Plan de Puertos M enores.20

20  Ibidem, pp, 143 y 144.



Faltaba, sin embargo, por concretar, el marco legislativo en el que se 
movería la Ordenación del territorio en el País Vasco, para que pudiera 
producirse la articulación definitiva de la política regional; con ello se 
definiría tam bién el papel que había de ju g ar el nivel com arcal. La 
reciente Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del 
País Vasco,2i viene a cubrir ese hueco.

Los objetivos generales de la Ley, tal como se explicitan en la Expo
sición de Motivos, son “el desarrollo socioeconómico equilibrado de las 
regiones y la mejora de la calidad de vida, con eliminación de las grandes 
diferencias existentes entre los diferentes sectores de la población” .̂  ̂ La 
Ley, sin embargo, no pone énfasis especial en la planificación económi
ca,23 aunque prevé la necesaria integración con los planes de índole eco
nómica y sectorial.

Boletín O ficial del País V asco, 3 de ju lio  de 1990, n® 131, p. 5988-6006. U n com entario 
exhaustivo sobre esta Ley puede consultarse en AV ILA  ORIVE, J.L.: L a Ordenación del Terri
torio en el País Vasco: A n ¿ is is , ejercicio y  delim itación com petencial. Instituto Vasco de Adm i
nistración Pública/Civitas. M adrid, 1992.

^  Ibidem , p. 5988.

Según J.M . Erquicia, esa falta de incidencia específica se debe a  las siguientes circuns
tancias:



Con el fin de asegurar la coordinación de las acciones con incidencia 
territorial correspondientes a los diferentes niveles de la Administración 
en el ejercicio de sus competencias, se dispone la concurrencia de tres 
instrumentos de ordenación, entre los que el nivel comarcal o supramuni
cipal conforma el segundo escalón en la jerarquía de planeamiento esta
blecida:

a) Las Directrices de Ordenación Territorial, que constituyen el marco 
general de referencia al que habrán de ajustarse ios planes económi
cos, sectoriales y urbanísticos, teniendo carácter vinculante tanto para 
las Administraciones Públicas como para los particulares.

En estos momentos, una vez culminadas las fases de Análisis y Diag
nóstico, y Avance,24 se está tramitando la aprobación definitiva de las 
Directrices, realizadas bajo la dirección del Departamento de Urbanis
mo y Vivienda del Gobierno Vasco.

h )L os P lanes Territoriales Parciales, cuya form ulación corresponde 
indistintamente al Gobierno Vasco y Diputaciones Forales, desarrolla
rán las Directrices en las áreas supramunicipales delimitadas por éstas, 
concretando los criterios específicos de ordenación establecidos por 
las Directrices de Ordenación Territorial.

La inexistencia previa de comarcalizaciones operativas -p o r  su distan- 
ciamiento de la realidad funcional del territorio-, que sirvan de refe
rencia a la delimitación de Areas Funcionales realizada en las Directri
ces de O rdenación Territorial, como base espacial para los planes

“a) L a distinta dinám ica de los acontecim ientos de índole económ ica de los de la planifi
cación territorial.

b) Los aspectos económ icos tienen una fuerte com ponente exógena a  la  propia Com uni
dad A utónom a proveniente de la A dm in istración  C entral incluso  europea  que d ifíc ilm ente 
pudiera regirse en un docum ento regional.

c) L a  prop ia d istribución  com petencia l in terna  de la  C om unidad  A u tónom a en tre  el 
Gobierno Vasco y  las Diputaciones Forales añade un grado de com plejidad im portante de cara a 
obtener un docum ento que recoja la  ordenación territorial y la program ación económ ica de todas 
las actuaciones sectoriales de cada adm inistración.” ERQ U ICIA  O LA CIREG U I, J.M .: “ O rdena
ción del Territorio”, Curso sobre Derecho Urbanístico E scuela V asca de Estudios Territoriales y 
U rbanos, Instituto Vasco de A dm inistración Pública, B ilbao, septiem bre 1992, p. 25.

2*̂  U na exposición porm enorizada de los trabajos y fases del proceso de redacción de las 
D irectrices hasta finales de 1992 puede consultarse en ERQ U ICIA  O LA CIREG U I, J.M .: “F igu
ras de Ordenación Territorial definidas en la Ley 4/1990, de 31 de M ayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco”, Curso sobre Derecho U rbanístico, Escuela V asca de Estudios Terri
toriales y Urbanos, Instituto V asco de A dm inistración Pública, B ilbao, octubre 1992, p. 5-20.



terrritoriales parciales, ha conducido a la elaboración de una propuesta 
efectuada fundamentalmente con arreglo a criterios “funcionales”, es 
decir, áreas apoyadas en la localización de un centro o cabecera y la 
delimitación de su ámbito de influencia o radio de acción, e integrando 
en segundo lugar otros aspectos de carácter h istórico-tradicional, 
socio-económico y físico-ambiental, que establece una subdivisión en 
quince áreas acorde con el objetivo planteado, el desarrollo equilibra
do del territorio de acuerdo al modelo territorial propuesto.25

DELIMITACION DE AREAS FUNCIONALES PARA LA ORDENACION 

TERRITORIAL, 1992

o 10 20

AREAS FUNCIONALES:

1BEASAIN-ZUMARRAGA

2 BILBAO. SUBAREA DE ARRATIA

3 BILBAO. SUBAREA DE ENCARTAaONES

4 BILBAO. SUBAREA DE GRAN B O A O

5 BILBAO. SUBAREA DE MUNGIA

6 DONOSTIA-SAN SEBASTIAN

7 DURANGO 

8EIBAR 

9GERNIKA 

lOLAGUARDlA 

lltiODIO

12 MONDRAGON-BERGARA 

13T0L0SA 

14VIT0RIA-GASTE1Z 

ISZARAUTZ-AZPEITIA

FUENTE: Directrices de Ordenación Territorial... 
Op. cit., p. 131

Tomando como marco espacial las Areas Funcionales delimitadas en 
el Avance de Directrices, la Dirección de Ordenación del Territorio del 
Gobierno Vasco ha elaborado los P.T.P. correspondientes a las Areas 
de Gemika-M arkina y Subárea del Gran Bilbao, Areas del Territorio 
Histórico de Guipúzcoa, así como el concerniente a Vitoria-Gasteiz.

c) Y los Planes Territoriales Sectoriales, elaborados por los Departamen
tos del Gobierno Vasco y los Organos Forales de los Territorios Mistó

os D irectrices de O rdenación T errito rial de la  C om unidad A utónom a del País Vasco.
Avance. Departam ento de Urbanism o y Vivienda del G obierno Vasco. Vitoria, 1992, pp. 37-38,
60 y ss.



ricos en el ejercicio de sus com petencias con incidencia territorial 
(obras, actividades o servicios), cuyas determinaciones deben ser com
patibles con las Directrices y Planes Territoriales Parciales.

La definición de esta figura, junto  a la propuesta en el Avance de 
Directrices de algunos de los diversos planes que pueden desarrollarse, 
se ha traducido en la elaboración por el Departamento de Urbanismo y 
Vivienda del Avance del PT.S. de Suelo Industrial, y el Avance del 
P.T.S. Residencial. Al m ism o tiem po, el M inisterio de Industria y 
Energía con el objeto de ejecutar una infraestructura de tendido eléctri
co aéreo, ha redactado el PT.S. denominado Eje del Cantábrico-Tramo 
Vasco.

El marco y determinaciones territoriales definidas en estos instrumen
tos de ordenación serán vinculantes para los planes urbanísticos regu
lados por la legislación sobre régimen de suelo y ordenación urbana.

Se prevé por tanto un nivel de planeamiento de ámbito supramunicipal 
coordinado con el resto de planes previstos o establecidos, pero no se 
le atribuye exph'citamente un órgano perm anente de gestión de ese 
nivel,26 sino que la coordinación y asesoramiento estará a cargo de la 
Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, en el que for
marán parte representantes de todas las Administraciones Públicas, y 
del Consejo Asesor de Política Territorial del Gobiem o Vasco, integra
do por un representante de cada Departamento del Gobiem o Vasco.

La aplicación de esta Ley supondría, en definitiva, la incorporación de 
un escalón intermedio (supramunicipal) e integrado de planeamiento, 
y al mismo tiempo la coordinación vertical y horizontal de todas las 
instancias e instrumentos que intervienen en la ordenación del territo
rio, posibilitando el desarrollo de una estrategia territorial global más 
acorde con la compleja problemática territorial.

A sim ism o, la  autorización expresa para la creación de órganos especiales con fines 
urbanísticos, la constitución de Gerencias de Urbanism o, consorcios m ancom unidades y  agrupa
ciones para la gestión urbanística, establecida en el A nteproyecto de Ley de O rdenación del 
Territorio del País Vasco, de fecha 1 de diciem bre de 1989, no se recoge en la  presente Ley.



La inexistencia de una conceptuación unívoca, que dificulta la apro
ximación al hecho comarcal, no debe ocultar, en definitiva, la convenien
cia y posibilidad de comarcalizar en orden a la implementación de m edi
das coordinadas de planificación y gestión territorial.

El nivel comarcal ofrece un marco adecuado a la realidad, tanto para 
la racionalización y coordinación de las actuaciones con incidencia terri
torial (planes y programas de infraestructura, equipamiento, planeamien
to...), como para la cooperación intermunicipal en la gestión de los servi
cios o dotaciones que requieran un nivel de población superior.

De las dos alternativas, que resumen las posibilidades de opción de 
la Comunidad Autónoma en la incorporación de este nivel o escala terri
torial, la comarca como Ente local o como unidad territorial de planifica
ción y/o gestión administrativa, la primera, tiene un procedimiento más 
complejo y mayores dificultades para llegar a convertirse en una realidad 
jurídicoorganizativa que opere en la práctica sobre el territorio, precisa
mente porque implica una reestructuración del esquema de organización 
territorial y competencial de las Administraciones Públicas.

Por diversas circunstancias, derivadas de las propias peculiaridades 
de la Comunidad Autónoma vasca, el papel de los Territorios Históricos, 
su inherente concentración de competencias, la escasa tradición comar
cal, el tamaño relativamente pequeño de las provincias vascas, una ato
mización municipal que provoca la resistencia a la agrupación por miedo 
a la pérdida de autonomía, aparte de las dificultades políticas, desde el 
punto de vista de su creación como Ente local de carácter jurídico-admi- 
nistrativo, la opción comarcalizadora se presenta considerablemente difí
cil en el País Vasco.

Una altemativa, factible desde la reaUdad actual, pasaría por el esta
blecimiento de ámbitos comarcales sobre los que desarrollar la planifica
ción integrada supramunicipal -prevista en la Ley de Ordenación Territo
rial del País V asco-, así com o la acción pública desde los d istintos 
niveles de la Administración.

La configuración de la comarca como unidad territorial parece, por 
tanto, al menos a corto e incluso medio plazo, la opción más viable en el 
esquema de organización territorial-administrativo actual, pudiendo, en el 
caso de que exista voluntad política para su institucionalización, confor
mar un primer paso en la creación de la comarca como Ente local.
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